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La Corte Constitucional protege los derechos de las víctimas y de la 
sociedad colombiana a la verdad, la justicia y la reparación 

 
Mediante la sentencia C-370 de 2006, en relación con la llamada ley de “justicia y 
paz”, la Corte  confirma que se trataba de una normatividad contraria a los derechos 
humanos. 

 
El fallo de la Corte Constitucional relacionado con la ley 975 de 2005, llamada de 
“justicia y paz”, protege los derechos de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos y derecho humanitario, ajustando así esa normatividad a los estándares 
internacionales en la materia1. Cabe advertir que todos los magistrados coincidieron en 
afirmar que se trataba de un marco jurídico inconstitucional, total o parcialmente. Si 
bien tres de ellos salvaron el voto, lo hicieron porque consideraron que la ley 975 de 
2005 debía ser declarada inconstitucional en su totalidad. A continuación se señalan 
algunos de los aspectos más relevantes del fallo. 
 

1. El fallo protege el derecho a la verdad 
 
Mediante el fallo, la Corte protegió el derecho de las víctimas y de la sociedad en 
general a conocer la verdad: declaró que la versión libre rendida por la persona 
desmovilizada debe ser completa y veraz, y que si se descubren posteriormente delitos 
no confesados, la persona pierde el beneficio de la pena alternativa. 
 

2. El fallo protege el derecho a la justicia 
 
La Corte señaló que las víctimas tienen derecho a participar con plenas facultades 
durante todo el proceso, y que todos los familiares que demuestren haber sufrido un 
daño deben ser reparados, y no solamente los padres o los hijos, como parecía decirlo el 
texto propuesto por el Gobierno y aprobado por el Congreso. Por otra parte, declaró 
inconstitucional el artículo que permitía computar como privación de la libertad el 
tiempo que la persona desmovilizada hubiera estado en las “zonas de ubicación”. La 
Corte consideró también que la Fiscalía debe contar con más tiempo del previsto en la 
ley para comprobar la veracidad de los hechos y esclarecerlos, para que así la 
investigación logre los mejores resultados posibles. 

 
3. El fallo protege el derecho a la reparación 

 
En relación con el derecho de las víctimas a ser indemnizadas, el fallo señala que todo 
el patrimonio de las personas desmovilizadas, y no solamente los bienes ilícitamente 
adquiridos por ellas, debe concurrir a la reparación de las víctimas, y que los miembros 

                                                 
1 Por ahora sólo se conoce el comunicado de prensa de la Corte Constitucional sobre la sentencia C-370 
de 2006, emitido el 18 de mayo de 2006. El texto completo de la sentencia se conocerá dentro de algunas 
semanas. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por 105 demandantes (32 organizaciones 
sociales y de derechos humanos, entre ellas la Comisión Colombiana de Juristas, junto con 73 personas 
naturales). 
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del grupo armado ilegal responden solidariamente por los daños ocasionados a las 
víctimas por otros miembros del grupo.  
 
Adicionalmente, el fallo busca garantizar la no repetición de los hechos de violencia 
(que es un componente del derecho a la reparación), pues indica que quien reincida en 
actividades delictivas pierde el beneficio de la pena alternativa.  
 

4. El fallo declara inconstitucional la tipificación del paramilitarismo como 
delito político  

 
La Corte declaró inconstitucional la tipificación del paramilitarismo como delito 
político de sedición, debido a un vicio de trámite durante los debates. El vicio consistió 
en que las mayorías parlamentarias lograron que se aprobara la iniciativa de incluir el 
paramilitarismo como un delito político a través de un procedimiento contrario al 
reglamento del Congreso. 
 

5. A manera de conclusión: si se hubieran acogido las recomendaciones a 
tiempo, la ley habría superado con éxito el control constitucional 

 
La ley 975 de 2005 fue el resultado de un trámite legislativo en el cual se presentaron 
diferentes proyectos de ley; algunos cumplían con las obligaciones del Estado en 
materia de administración de justicia, pero el proyecto gubernamental, que fue objeto de 
debate y aprobación, fue siempre contrario a  los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación.  
 
Muchos organismos de protección de derechos humanos manifestaron oportuna y 
reiteradamente su preocupación por el contenido del proyecto, pero no fueron 
escuchados por las mayorías parlamentarias ni por el Gobierno. Si se hubieran acogido 
sus recomendaciones desde el principio, la ley habría superado con éxito el control 
constitucional. 
 
Las desmovilizaciones que se han adelantado hasta hoy, y que constituyen un hecho 
cumplido, no pueden ser esgrimidas como un argumento que debía tener en cuenta la 
Corte Constitucional y que la condujera a ignorar las graves falencias de la ley 975 de 
2005. Los grupos armados ilegales, el Congreso y el Gobierno sabían que la ley sería 
sometida a un control constitucional. El fallo no debe sorprenderlos, pues recoge las 
observaciones de las cuales han tenido conocimiento durante todo el proceso.  
 
La Corte Constitucional ajustó la ley 975 de 2005 a las obligaciones del Estado 
colombiano en materia de investigación, juzgamiento y sanción de graves violaciones a 
los derechos humanos. De esta forma, protegió los derechos de las víctimas y de la 
sociedad en general, y señaló un camino con menos obstáculos hacia la reconciliación.  

 
Bogotá, mayo 19 de 2006 


